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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María" Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE M A R I N A ,  DE COMERCIO y  GOBERNACION  

DE U L T R A M A R .

El bergantín de guerra M anzanares  que en el crucero,  
que con arreglo á las órdenes del Gobierno  está desempeñan
do ,  ha dado auxi l io con sus embarcaciones menores y pertre
chos al bergantín mercante francés Jo ven E u g en io , que dir i 
giéndose desde Cette á Nantes varó en la noche de 13 del 
corriente en la ensenada de la Encañizada logrando sacarle á 
flote sin lesión alguna por las bien dirigidas maniobras del  
teniente de navio D. Manuel  Sibilia que hizo este servicio.

Según comunicaciones recibidas en el ministerio de la G o 
bernación, el 15 fue pasado por las armas en la vil la de Ce -  
lanova ( Orense)  el facineroso Javier  del V a l l e  ( a )  Pí telos ,  á 
consecuencia del consejo de guerra que se le formó en aque
lla capital.

En la mañana del  14 recibieron las autoridades de Caste-  
lo -Branco ( Po rt uga l )  noticia oficial de haber sido s orprendi 
da en el pueblo de los Cernados la facción miguelista , á la 
que  derrotaron 50 soldados de c abal ler ía ,  que salieron en su 
persecución,  habiéndole muerto seis ú ocho ho mb re s ,  y  he-  
ehole igual numero de prisioneros. La tropa continuaba en 
seguimiento de los restos de la facción. Esta,  según se ase
guraba en Caslelo*Branco , había pasado el T a j o  con inten
ción de penetrar en aquel  pueblo  e insurreccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
P R U S I A .

B erlín  8 de Setiem bre .

Aquí no se t ac e  aun mención de la mudanza del  conde 
deBressou, que será enviado á Viena como nos lo anuncian 
los periódicos franceses.

En cuanto á la l legada del  marques de Da lma ci a ,  que 
reemplazará a! conde de Bresson, es aun un secreto.

Mr.  d'Arnim acaba de ser nombrado conde.  Se habla m u 
cho de la entrevista de nuestro R e y  con el Emperador  de 
Rusia; la Gaceta de B reslaa  lo anuncia para el 15 del c o r 
riente, y asegura que el Emperador  debe v o l ve r  á Silesia 
para ver á su yerno , lo que da un fondo de verdad á estos 
rumores. Unos piensan que les ocupará la situación política de 
la Europa;  otros pretenden que la entrevista tendrá por o b 
jeto una reducción de las fuerzas militares de una grande P o 
tencia, que será para ella una cuestión de vida ó de muerte 
financiera.

Se lee en la F euille de C ologne:
Los obreros alemanes que se encuentran en Paris se j u n 

tan el dia de cada fiesta alemana, y cantan en su lengua nati
va las coplas que componen ellos mismos» El los  han formado 
sus estatutos que les hacen honor , y en los cuales se hallan 
estos dos art í culos :

" N i n g ú n  alemnn debe mezclarse en la política francesa 
pertenecer á ninguna sociedad seereta , pues se debe  todo 

a su pais,
 ̂ « Ca da  vez que l legue aqui un obrero  aloman,  es deber 

sus compañeros expl icarle  claramente los peligros que 
corre de ponerse en contacto con los obreros franceses. Que 

pierna de vista que es a loman,  y que su patria puede usi 
día tener necesidad de eí . ”

Muchos de estos obreros escotan entre sí para recibir  ios 
periódicos alemanes. (  Le C on stitu livn n clf

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  13 cíe Setiem bre .

Consolidados á c u m i a  DO ~ £.
Deuda a c t i va  española ,  2Í~ .

Pasiva , |. 
D i f e r i da ,  ÍOf.

F R A N C I A .

P a r is  Id de Setiembre,

Bolsa de hoy. Cinco por  1 00 ,  114 fr. 75  cent.
Tr es  i d . , 77 -7 8.
Deuda activa española,  22b 
Pasiva , 5.

D ecreto que convoca el tribunal de P a res  para ju z g a r  el
atentado del 13 de Setiem bre .

Luis  F e l i p e ,  R e y  de lo? franceses.
A  todos los presentes y futuros salud.
En virtud del informe de nuestros Ministros de la Justi

c i a ,  de lo Interior y de los Cultos ;
Visto  el art. 28 de la Carta constitucional , que atribuye 

á la cámara de los Pares el conocimiento de los crímenes de 
alta traición y  de los atentados contra la seguridad del  E s 
tado ;

Visto  el art. 86 del  código penal que pone en el número 
de los crímenes contra la seguridad del Estado el atentado di 
rigido contra los individuos de la familia Real  ;

Atendiendo á que en el dia de hoy 15 de Setiembre se ha 
cometido un atentado contra Iím personas de nuestros hijos los 
duques de Orleans,  Nemours y Au m a l e ;

Art .  1? Se convoca el tribunal de Pares.
Los  Pares ausentes de Paris se trasladarán inmediatamente 

á la capital , á menos que no justifiquen un impedimento l e 
gítimo.

Art .  2? Este tribunal procederá sin dilación al juicio  del 
atentado cometido hoy 13 de Setiembre.

Art .  3? Se acomodará para la instrucción á las formas que 
ha seguido hasta el dia.

Art .  d°. El Sr. F r a n k - C a r r e ,  nuestro procurador general  
en el tribunal Real  de Par is ,  desempeñará las funciones de 
nuestro procurador general en el tribunal de los Pares.

Será asistido del Sr. Boucly , abogado general en el tri
bunal Real  de Paris,  que desempeñará las funciones de a b o 
gado general , y reemplazará al procurador general en caso 
de ausencia.

Art .  5? El  encargado de los archivos de la Cámara de los 
Pares y su ad j un to ,  desempeñarán las funciones de escribano 
de nuestro tribunal de los Pares.

Art.  6? Nuestro guardasel los ,  Ministro Secretario de E s 
tado en el departamento de la Justicia y de ios Cultos ,  q ue 
da encargado de la ejecución del  presente dec reto ,  que se in
sertará en el Boletín de las leyes.

Dado en el palacio de las Tul ler ías  á 13 de Setiembre 
de 1 8 4 1 . = L u i s  F e l i p e .

Po r  el R e y  : El  guardasellos , Ministro Secretario de Esta
do en el departamento de la Justicia y de los Cul tos ,  N. 
M a r t i n  ( d e l  N o r t e ) .

Esta tarde publ ican los dos periódicos ministeriales la 
nota siguiente :

El  canci l ler de Francia acaba de d i r ig i rá  los Sres. Pares 
cartas convocator ias ,  manifestando que el tribunal se reunirá 
el martes próximo 21 de Set iembre á las dos para recibir c o 
municación del decreto Real  de fecha del 13 del  corriente,  
y  del iberar sobre este asunto, ( ¿ e  Commerce.')

Le M essagcr  guarda esta noche un completo silencio acer
ca del hombre (fue ha l irado ayer  un pistoletazo en la esqui
na de la calle travesía de S. A n t o n i o : decimos el hombre, por 
que parecería resultar del artículo siguiente del Aíonitar p a 
risiense > que no se ba reconocido todavía perfectamente la 
identidad de la persona.

ccLa sumaria continúa acerca del asesino Pappart.  Este hom
bre es de ua carácter habílnalmeule violento;  pero sabe c on 
tenerse,  menos cuando está embriagado.  Después de sus pr i 
meras confesiones se ha encerrado en sus obstinados denega
ciones. Se sabe con cert idumbre que forma parte de la socie
dad de comunistas.

«Este hombre ha sido condenado ya por violencia y  rebe*»
1 ion contra i a fuerza armada á seis meses de prisión. En una 
taberna de Be rey acometió con un cuchil lo á un o brero de los 
puertos á quien había herido gravemente.

»P¿?pp¡ud ó Papart no ha s er vi do ,  como ha pretendido el 
N a cion a l , en el 17 l igero ;  dice haber servido en un regi 
miento que tiene otro número , pero no puede probarlo.

«Por lo dunas el ase-uno, que ha recobrado ahora su san
gre fría trata de embrol lar  su identidad. Bajo uno de los ncm-

j

bres que se da había sido condenado cuatro veces por robos 
ó bribonadas.

«Continúa en la c on se r j e r í a ,  y  en este momento es objeto  
de numerosas confrontaciones.w ( / ¿ / . )

Los  grupos eran mas numerosos que nunca esta tarde en 
la calle de San Dionisio,  plaza de Ch at e l cUv en los muel les 
inmediatos;  pero no se notaba allí ni aun apariencias siquiera 
de a lboroto ,  sino solo de cur ios idad,  curiosidad fatal ,  pues 
que favorece manifestaciones de naturaleza al menos equívoca.

Debemos d e c i r ,  sin e mb a rg o ,  que? hoy el prefecto d* po
licía había puesto á un lado los agentes armados con palos y  
con todos los instrumentos inventados para mortif icar á lo.* 
ciudadanos.  I labrá sin duda sabido cuán distante de la v e r 
dad se hallaba le M cssager  hablando de la satisfacción  de 
los habitantes i vista de este modo de represión. Si lia toma
do ó hecho tomar i nformes ,  habrá sabido por el contrario que 
reinaba en todo aquel gemirte! un sentimiento de disgusto y  
de indignación por el modo repugnante de represión. Ha po 
dido también reflexionar en la responsabil idad civi l  que le 
tocaba tolerando violencias,  de las cuales las víctimas podrían 
pedir le cuenta.

T o d o  se ha l imitado hoy á algunas maniobras inofensivas 
ejecutadas por los guardias municipales:  poro á poro la m u l 
titud se ha dis ipado,  y esperamos que mañana ya no habrá 
nada.

Sin embargo quedarán como testimonio de la mala d i r e c 
ción dada á la policía,  dc-sórdencs inexpl icables renovados du
rante muchos dias. ¡No pocas personas han sido maltratadas 
y ultrajadas por los dependientes de pol icía,  y entre otros 
un joven enfermo que atravesaba la plaza de Chatelet de 
Vuelta de! ba ño ,  y que ha quedado en el suelo en lar» lasti
moso estado,  que ba sido necesario levantarle y  c onduc ir le  
en brazos á una casa inmediata.

H o y  se habían tomado grandes precauciones:  se babian 
traído de Vincennes cajas de municiones;  habían bajado de 
sus cuarteles varios destacamentos y dir igídose al teatro de  
las reuniones. Afortunadamente estas precauciones han sido 
inútiles. (Id .)

IToy á las dos babian corr ido en la bolsa rumores ,  y  pa
recían generalmente autorizados,  según las personas entre 
quienes circulaban , que se habia recibido en Saint Cloud la 
noticia de la muerte del duque de Burdeos.  Se dccia que ha
bia sucumbido á un ataque de apople j ía .

Esta noche el Gobierno no ha publ icado nada sobre esto;
pero la Gaceta de Francia  contiene lo que s igue:

^Cartas de Viena del 5 no contienen nada que pueda au
torizar los rumores alarmantes que han corr i do  hoy en la 
bolsa sobre la muerte de Enrique de Francia. ”

Añade este periódico:
wSe nos comunica la nota siguiente:
v El Gobierno ha recibido hoy un despacho telegráfico

que le anuncia como rumor dé la frontera , que el Pr ínc ipe 
ha experimentado un accidente.  Pero los despachos oficiales 
que  el Gobierno recibe todos los dias le anuncian que el 
Príncipe continuaba siu novedad. ”  ( L L )

El  M onitor parisiense  dice que las noticias recibidas hoy 
de Ciermont -Ferrand manifiestan que todo se halla tranqui
lo. Se deja entender que una frase tan lacónica al lado del  
silencio del  M ensagero  tiene un carácter poro satisfactorio, 
sobre todo cuando no se recibe ninguno de los periódicos de  
Clermont ni de los pueblos inmediatos que pudiesen ilustrar 
al públ i co  sobre el verdadero estado de las cosas. ( L / . )

3  V ;u!2»lí?2 C2ZSZJ&S '¿Era»

Un o  solo de los periódicos que recibimos hoy,  el Correo 
de León  de fecha del 1 2,  anuncia que los acontecimientos de 
Clermont  son de la mas dolorosa gravedad.  Había este p e r i ó 
dico de dos piezas de arti l lería cargadas de met ra l l a , que 
han barrido la calle que conduce á la pr¡Tí.c t u r a ; pero para 
esto seria necesario suponer que la tropa de línea ha tomado 
los cañones de la Guardia nacional , pues que ni en C i e r -  
rnont ni en un radio bastante distante se encuentra arti l lería 
de línea.

L o  que parece positivo es que ya sea por el hecho dg 
las descargas de fusilería , ya por el de las de me t ra l l a , es 
considerable el número de las víctimas. ( L A )

Escriben de Bolonia coa fecha 4 do Set iembre:
Acaban de hacerse pn¡dones cu esta ciudad por conse* 

cuencia de una orden emanada de Roma.  El cabal lero Fr ed*  
di., comandante de cara bine ¡ o s , y e) director de i a policía,  
bah pasado con un piquete de earahimu os , en la noche de!  2 
al 3 ,  á casa del Sr. (DsUgnol i  , redactor y editor del pe r ió 
dico literario E l Solerte, Despuís (le haber hecho un rccono-



'<• irn<°nía rigiíró.fó de las oficinas y de loda la casa,  han p r e -
al Sr .  EasíagiroH , que ha-sido ar res tado en las prisiones 

'pohucas .  Tambi én io han sido el abale L á r a ,  el profesor 
i ;m;«fitieri y el abogado O n i t t .  Corno estas personas no son 

jonot idas por opiniones polí t icas bien ma re adas ,  se pierden 
todos en conjeturas.  Hasta a fo r a  este negocio está envuel to  
•con un velo ^misterioso. Dos días antes -habia'sido puesto en 
r ec l us i ón en el convento de franciscanos de la Observancia un 
’csnonigo d e  la nasíhca de S. Pedro : no se sabe si este hecho 
Corresponde al  mismo asunto,  ( / A )

Las noticias de Constant inopla dadas por  la G a ceta  de  
trf ugsb u rg o  son del  25  de Agosto. Los despachos de la isla de 
'Candía cont inúan siendo satisfactorios para la Pue rta .

El  mismo periódico da noticias de Atenas del 27 de Agos
t o ,  según las cuales el Rey habia aceptado la dimisión de 
M a u  rocordat o:  Ya le t t as  ha imitado su ejemplo.  E n  cuanto á 
M e l a s ,  Minist ro de la J u s t i c i a , ha sido ex oner ado por el R e y .  
G hr i s t idc s ,  Minis t ro  de Negocios ex t rá nger os ,  lia sido n o m 
b r a d o  Minis t ro  de lo I n t e r i o r :  otro reemplaza á Christ ideS,  
y  está encargado provisionalmente del ministerio de los C u l 
tos. H a  sido nombrado Minis t ro de la jus t i c i a  Ra l l ay .  El  
*C'orreo djiciul  t rae diferentes nombramientos  , añadi endo que  
el cambio de  ministerio era necesario en el Ínteres del país. 
T a m b i é n  debe ret i rarse el Minis t ro de la G u e r r a  Metaxas.  
S e  le da por sucesor al general  A l m e i d a ,  comandante de N á -  
poli de Romaní a,  ó al coronel  Rodius.

U n  decreto del Rey dice que á fin de f avorecer  los ad e 
lantos de los oficiales gr iegos ,  los de la nación bávara que se 
b a i l e n  incorporados en el ejerci to serán l icenciados después 
d e  espi rar  el plazo de su compromiso,  á excepción de aquellos 
'que sean absolutamente indispensables para el buen servicio.  
Muc h os  de estos oficiales han pedido inmedi at ament e su l icen
cia.  Ant eayer  la gabar ra  griega A r i s  ha salido del  Píreo 
para t ras ladar  á Tr i es t e 70  alemanes qne habían ent rado a) 
servicio del R ey  Othon.  El  Go bi er no  recomienda eficazmente 
la organización del  Banco n a c i on a l , estando ya  preparados  to
dos los mtdios.  (JdT)

Escr iben de S. Pe te rs burgo con fecha i ?  de Set iembre  lo 
Kjue sigue :

El  E m pe r ad or  se t ras l ada  á Yarsovia.  El  Pr ínc i pe  Pate-  
w i c h  ha salido á encont rar  á S. M. El  Rey de Prusia l legará 
4  Yarsovia inmedia t ament e 'después  de las fiestas y maniobras 
d e  Silesia.  La  E mp e r a t r i z  de Rusia  cont inúa mucho mejor.

( Id e m ,)

E l  paquebote de Levante nos ba t raído noticias de Cons- 
f$onl*nopl,i del 28 de Agosto,  de Al e j andr ía  del 26 y de A t e 
nas del 30.

La cuestión r elat iva al impuesto de Siria lse hal la defini
t ivament e resuelta.

Los habitantes de la montaña habrán de satisfacer única-  
t n n n e  una contribución de 5500 bolsas ( 1. 750,000 piastras,  
6 4300 Irancos pr óximamente)  con la facul tad de verificar 
por  sí mismos la repart ic ión del impuesto por medio de sus 
consejeros municipales.  El  t ra tad o de comercio de 16 de Agos
to de 3 630 se pondrá en ejecución en S i r ia ) pero los nego
ciantes podrán pagar en productos naturales  ios derechos de 
•nuuíMi i en la exportación de la seda.

El Gobierno habia despachado por tnedio del  Steamer  el 
dColcwrat los firmanes relativos á estas determinaciones.

M r .  le Pontois hacia sus preparat ivos  de marcha.
Se hablaba en Ale j andr í a de una c ont ra - or de n que había 

reciuido de Constantinopla M eh e me t - A! í  respecto á enviar  
algunas  t ropas á I l edj as  : se a t r ibuia  esta variación á influjo 
del  fin bajador  ingles.

La ret i rada de Maurocordato se confirma : su dimisión,  
inmediatamente aceptada , ha sido seguida de la de otros i ndi 
viduos del Gabinete griego como ya se ha anunciado.  Este 
camnio de ministerio lo han recibido los griegos desfavora-  
blemenle.  (Id.')

U n  despacho telegráfico de Clermont  di r igido al Minis t ró 
d e  lo Interior por el prefecto de P u y  de-Dome el 13 á las 
nueve de la noche,  y d l e g a d o  ó Par ís  el 14 á las seis de la 
t a i d e  , anuncia q ue  el órden ha sido res tab l ec i do , q ue  la f u e r 
za armada ocupa todos las puestos de la c i u d a d ,  y  que  la 
percepción de los derechos de puertas  t ambi én se ha res table
cido. ( M o n i te u r .)

Est e despacho no habla nada de los i ns ur gen tes ,  que des* 
pues del despacho telegráfico del 11 ocupaban aun las aldeas 
de Aubieíes  y de Beanmont.  Notamos por otra par t e que se
gún los periódicos de León , los insurgentes no habían aun sido 
rechazados y dispersos por la t r o p a ,  y  habían abandonado vo
l unt ar i ament e á Clermont .  (Commerce.)

Se lee en el Correo de Leoh:
Dueños de la c iudad el 10 los paisanos ,  se Entregaron á 

los actos de devastación que ya hemos manifestado.
»Se anadia que las gentes del campo habían intentado r on-  

i ra la guarnición que se habia ret i rado á la parte al ta de la 
c iudad , muchos ataques infructuosos en los cuales habían pe r
dido muchos hombres;  que causados de inútiles ten t at ivas ,  se 
hablan propuesto vencer á la tropa de línea por ei  hambr e ó por la sed.

.  Con esle objeto babian puesto centinelas en las pa nade
r í as ,  con el lin de impedi r  <|ue se enviase pan á la par t e al ta  
í;e la c u i d a d ,  y aun habían manifestado la intención de c or 
t a r l o s  acueductos que conducían el agua necesaria para elpublico.

»> En fin, después de 48 horas de de sor den,  saqueo y d e 
vastación,  ha abandonado ia ciudad la gente del Campo en la 
:.oche de! sábado al domingo.  La tropa’ lia vuel to á ocupar  
todas las posiciones que tenia an te s ,  y el orden se ha resta-  ne ci do. ”

El Censor de León di ce que  cerca de 100 personas han 
quedado muertas  ó heridas por  la m e t r a l l a ,  y que los habí -

tantos de las aldeas inmediatas  se han unido á los grupos  de 
Glermont .

Según cartas de Cl ermont  ci tadas por el N a t i o n a l ,  la 
insurrección ha debido es tal lar  en Rióm , donde las tropas 
han sido rechazadas.  ( Id e m .)

MADRID 2 1 DE SETIEMBRE.

PRIMERA s e c r e t a r i a  d e l  d e s p a c h o  d e  e s t a d o .

Habiendo fallecido en la c iudad de Dresde el 18 de D i 
ciembre de 1846 D. J u a n  Paez de la C a de n a ,  y apareciendo 
que ha dejado algunos  bienes en la casa de comercio de G u s 
tavo.,  Tiez y compañía en S. P- t er sbur go  , se avisa á los que 
se crean con derecho á dichos bienes acudan competentemente 
autorizados á hacer  las reda maci ones  que tengan por  con
venientes.

Sermo,  Sr. : La diputación provincial  de Va lenc ia  , que 
vio en la elevación de Y. A. á la Regencia del Reino el me
dio mas eficaz y seguro de conservar  ilesa la Consti tución que 
la nación misma se habia d a d o ,  de afianzar la independencia 
de esta,  y de consolidar la paz tan generalmente deseada y 
dichosamente restablecida por  V.  A . ; q u e  concibió desde 
vuestra exaltación la lisonjera esperanza de que serian a c e p 
tadas con sinceridad y sostenidas con tesón las reformas que  á 
la vez reclamaba la justicia y el estado de postración á que 
nos redujeran  largos años de absolut ismo y una g ue rr a  tan 
horr ible  corno dispendiosa;  esta d i pu tac i ón ,  q u e  i mputeada 
por tan nobles motivos hizo patente su anhelo por veros al 
f rente de la nación,  y se l lenó del  j úbi lo  mas puro en tan 
fausto acontecimiento;  ahora que ve cumpl i rse  sus deseos y 
t ras tormarse en hechos sus esperanzas,  nó puede menos de e l e 
var  su voz á Y.  A . ,  y expresar l e la satisfacción que e x p e r i 
menta,  el sent imiento de gr at i tud  de que está poseída,  y su 
completa adhesión á la marcha l i be ra l ,  enérgica y v e r d a d e r a 
mente española q u e  caracteriza vuest ra Regencia.

Los enemigos de la l iber tad y prosper idad de España  han 
intentado en vano suscitarla es torbos ;  sus planes maqui avél i 
cos se han est rel lado contra la firmeza y españolismo de  Y .  A. 
En vano han tocado el poderoso resorte de la piedad de la 
nación : en vano han hecho un l lamamiento al corazón de los 
españoles:  la paz se mantiene y consol ida,  la Const i tución se 
respeta y  af ianza,  y las reformas que de el la se der i van , y 
que imperiosamente exigía la i lustración del s ig lo ,  se han em
prendido.

R o m a ,  que  equivocando los t iempos t ra t aba  de p r i v a r  á 
la nación del  ejercicio de un derecho que  exclus ivamente le 
co mpet e ,  y del  q ue  solo 1a usurpación pudo p r i v a r l a ,  ha 
visto desatendidas y rechazadas cón firmeza sus pretensiones 
de la edad media.  La celebre protesta s uger ida á una persona 
augusta por sus enemigos y los de la nac i ón ,  y a r ro jad a en 
medio de esta como una tea i ncendiar i a ,  ha sido repel ida y 
contestada con di gni dad y  e n e r g í a ,  y prevenidos  con sabias 
medidas sus perniciosos efectos. E l  clamor del  egoísmo ha sido 
desoído, y antepuesto el Ínteres común al indiv idual  y de c l a 
se con la sanción dada á tantas leyes importantes  que p r e p a 
rara el celo y la i lustración del Go bi e r n o,  discutiera y a p r o 
bara la sabiduría y patriot ismo de las Cor tes ,  y que hace t i e m 
po solici taba sin í ru l o 1a prosper idad del  pais y  i a  opinión 
general .

Hechos tan señalados revelan una volunt ad  firme y deci 
dida de  ma rc har  s iempre por el r umbo que  marca el ínteres 
de la i lación,  y de conducirla ál grado de dicha y  de espl en
dor  que tan j us t ament e merece*

En tan grata  persuasión felicita á Y .  A.  y  se Felicita a sí 
misma esta diputación provincial .

Yalencia 13 de Set iembre de 1 8 4 í . = S e r m o .  S r . = E l  p r e 
s idente ,  J u a n  Antonio G a rn i c a . = D o m i n g o  C a p a f o n s . = A n t o 
nio Yil lalobos. t r=Manuel  C a l v e t . = j u a h  Bautista P u c h a l t . =  
Antonio RipolIes.===Jose EtusaIos.==Manuel  Beltrat i  de Lis.=> 
José A l o n s o . = M a r i a n o  R a m í r e z . = R a f a e l  M o n a r e s . = J o a q u i n  
J i m e n e z . = J o s é  Tomas  Rodrigo.  ==Bernardo Fr ane o, — P. A. 
D. L.  D. P . , Antonio S a n c h i s , secretario.

R e g l a m e n t o  s a n i t a r i o  d e l  i m p e r i o  o t o m a n o  p ü e s t o  e n  o b 
s e r v a c i ó n  E N  1 ?  D E  MAYO DE 1840.

T ra d u c c ió n . J u n t a  super ior  de S a n i d a d . ^ R e g l a m e n t o  or 
gánico para las procedencias  de m a r ,  tanto en Constant inopla 
como en otras escalas y puertos del imperio o t o m a n o . = H a -  
bi en do se reunido y conferenciado la junt a de S an i d a d ,  com
puesta de la delegación ext rangera  , acredi tada por los di fe
rentes poderes á solicitud de la Subl ime Pue r t a  acerca de la 
sobredicha j u n t a ,  corno también otros individuos nombrados  
por el Gobierno de S. A. á efecto de de l i ber ar  sobre la elec
ción del sistema sani tar io rnas á propósito para este imperio 
contra las procedencias de m a r ;  animada de igual deseo de 
concil iar en cuanto sea posible , las garant ías  sanitarias con las 
necesidades del comercio marí t imo , ha de t er mi nado de común 
ac uer do ,  después de una madur a del iberación lo s iguiente:

ARTICULO I. 
D e  la p a te n te .

Todo buque que l legue á Constantinopla ó á cual qui era  
ot ro puer to del  imperio otomano,  deberá estar  provisto de 
una patente de s an i da d,  que estará obl igado á exhi bi r  al co
misionado de la oficina sanitaria encargado de reclamar la .

ARTICULO II.
H a b r á  tres clases de pa ten t es ,  á saber  i
Pat en t e  l impia.
Patente  sospechosa*
Pat ent e sucia.

1? Se reputa l impia cualquiera patente dada 30 dias des* 
pues de! úl t imo casó de peste. El  buque q u e  es por tador  de 
ella será admit ido inmedi at ament e á l ibre ent rada con sus pá-  
sager os ,  t r ipulación y cargamento*

2? Se reputa sospechosa cual quiera  patente dada 15 y 
después del úl t imo caso de peste. El  navio que fuese n * ^  
t lor de e l l a ,  hará n'na cuarentena de 15 dias si está c a r a d o  ** 
de 10 si está desocupado.  0 , ^

3? Se r eputa  sucia cual qui era  patente  dada en el inter  ̂ l 
de los 15 dias después del úl t imo caso de  pesie. F.l buque • ° 
f uere por t ador  de el la hará una cuarent ena  de 20 dias si ^  
ca rg ado ,  y de 15 si está desocupado.

ARTICULO III.
B u q u e s  sin p a te n te .

Cual quier a buque q u e  no estuviese provisto de  p a ten te  d 
sanidad , será colocado en la categoría de los buqües que t i /  
nen patente sucia , á no ser que el capi tán pueda p ro b a r  \ 
cont ra r ió ,  de manera que haga desapar ecer  cualquiera dud° 
sobre  el estado sanitar io de su procedencia.  *

ARTICULO IV.
In te r ro g a to r io .

Los buques q u e  l legan á un puer t o del  imperio 'otomano 
después de haberse puesto en lugar  s eg ur o ,  enviarán su em
barcación á la oficina cié sanidad en donde los capitanes se ex
hibirán su patente  de sanidad y la lista de la tripulación 1 
sufri rán un interrogator io en el cual de cl ar ar án  fielmente Uj 
condiciones sanitarias del  buque , como también las comunica
ciones que pudieren haber  tenido dur an te  el viaje. Si su Dá
tente está l impia , serán admit idos i nmediatamente á libre en
t r a da :  si es sospechosa ó sucia , la oficina de sanidad deberá 
poner les  i nmediatamente á bordo los guardas  de sanidad qn¿ 
los capitanes estarán obl igados á r ec i bi r ,  y estos buques serán 
colocados bajo uno de los regímenes de cuarentena prevenidos 
por  el ar t .  2? del presente  reglamento.

ARTICULO Y.
M a nif ie s to .

Los buques  en estado de sospecha que  quis ieren desem
ba rc ar  su entero cargamento y t omar  e n t r a d a , estarán úni
camente obl igados á exhi bi r  su manifiesto ál comisionado sa
ni tar io del  l uga r  del  desembarco.  F u e r a  de este caso espe
cial ,  la exhibición del manifiesto jamas  podrá  exigirse por 
los empleados  de esta administ ración.

A r t i c u l o  v i .
B u q u e s  carga dos  con p a te n te  sospechosa ó sucia.

1? La cuarentena para  los buques  cargados de efectos sus
cept ibles , tanto sospechosos como suci os ,  les será contada 
desde el dia de su fondeadero en el lazareto.  Sin embargo no 
podrán ser admit idos á l i br e ent rada sino diez dias después 
de sil entero descargo,  y  los comisionados de la cuarentena 
estarán obl igados á dar les  los almacenes,  mozos de carga y 
otros medios necesarios para efectuar  ei desembarco de su 
c a r gamen to ,  á lo menos diez dias antes de espirar  el término 
fijado para su cuar ent ena  por el ar t í cu l o 2? del presente 
reglamento.

2? Cuando un buque cargado de efectos sospechosos hu
biere desembarcado en el lazareto todo su cargamento en me
nos de cinco d i a s ,  á contar  desde el de su l legada , este bu
que ent rará  en la categoría de los buques desocupados men
cionados en ios párrafos 2? y 3? del ar t ículo 2? del  presente 
reg l ament o ,  y  sufr i rá  como tal su cuarentena según la natn- 
raleza de su patente,  á contar  desde el dia del entero desem
barco.

3? E n  cuanto a los buques  que el viento impidiese ir al 
ancladero del l a z a r e t o ,  podran detenerse en donde el tiempo 
les permi t i ere  , y remi t i rán de allí  sus géneros al lazareto, 
con el bien entendido por lo demas que estos buques deberán 
colocarse á una distancia conveniente de los buques  de entra
d a , con obligación de traspor tarse al momento que el viento 
lo permitiese al ancladero dest inado para  los buques en cua
rentena.

ARTICULO VII.
Cuarentena p a r a  los g é n ero s .

1? La  cuarentena para los géneros sospechosos no se con
tará sino desde el dia en que  hubiesen desembarcado todos en 
el lazareto:  sera de 20 dias para las procedencias sucias, y 
de 15 para las procedencias sospechosas.

2? En el caso en que un buque cargado en estado sospe
choso exper imentase un re t ar do en el desembarco de su car
ga me nt o ,  bien sea por falta de los almacenes necesarios,  bien 
sea por negl igencia de los comisionados de sanidad en pro
porcionar le  los medios de  efectuar  el desembarco en tiempo 
ú t i l , estos comisionados y la comisión del l ugar  serán respon
sables respecto del  buq ue  de cualesquiera gastos,  daños e in
tereses ocasionados por  el r e t a r d o ; coh el bien entendido que 
esta disposición no se apl ica sino en los puertos en donde 
existen establecimientos sanitarios.

ARTICULO VIII.
B u q u e s  desocupados con p a te n te  Sospechosa ó sucia.

1? La cuarent ena  para los buques  de soc upados , asi sospe
chosos como sucios,  les será contada desde el  dia que se les 
puso un guarda  de sanidad a bo r do ,  con condición sin em
bargo que se sujetarán a las medidas de desinfección prescri
tas por el preci tado guarda .

2? Será considerado desocupado y  sujeto á 15 dias de 
cuarentena todo buque por tador  de Una patente sucia,  que 
estuviese cargado de g r a n o s ,  ó de cualquiera  ot ro género no 
sospechoso. La cuarent ena  de este buq ue  se contará desde el 
dia de su l legada al puerto en donde debiese efectuarse su 
descargo;  pero no podrá admit i rse á l ibre  en t ra da  sino des
pués de haber d ese ni barca do todo su cargamento por medios 
limpios.  Este buq ue  podrá con esta condición hacer  su cua
rentena en todos los puertos del imperio otomano en donde 
se hal leu autor idades  sani tar ias,  aun cuando no haya lazareto»



ARTICULO IX.

Obligación de m a n i f e s t a r  la  p a t e n t e  a  los c omi s i onado s  de  
los e s t rechos  de los D a r d á ñ e l o s  y  de l  m a r  N e g r o .

1? Cualqui er  capi tán , sea el que f u e s e , que l legue á 
Constantinopla procedente de los Dardanelos ó del mar N e 
gro , está obligado á manifestar  á los comisionados de saoi- 
dad de los sobredichos parages su patente de sanidad.

2? Los capitanes no están obl igados,  al cumpl ir  esta for
m a l i d a d ,  a comunicar con estos comisionados, ni á fondear 
ni á permit ir  que nadie suba á bo rdo ,  á excepción de! gu a r 
da de s anidad,  si todavía el buque se hal la en estado sos
pechoso.

ARTICULO X.

Obligación de a d m i t i r  un g u a r d a  de sa n id a d  en los e s t r e 
chos de los D ardanelos y  del m ar N e g r o .

1? Cualqui er  buque sospechoso ó sucio que venga por el 
estrecho de los Dardane los ,  este cargado ó desocupado,  es 
tará obligado á admi t i r  un guarda de sanidad por la oficina 
sanitaria de los Dardanelos ó por la de G a l l i p o l i , á elección 
del capitán.

2? Cualquier  buque  sospechoso ó sucio que venga por el 
estrecho del mar Ne g ro ,  este cargado ó desocupado,  estará 
obligado á admi t i r  un guarda  de sanidad por la oficina sani
taria de S a s i  Y e r i , ó por la de S e lv i  B oursuc .

3? Si el buque está desocupado,  su cuarentena pr i ncip i a
rá á contar desde el dia en que el guarda  de sanidad entró 
á bordo,  con condición de sujetarse á las medidas de des in
fección prescritas por este últ imo. Solamente el capi tán debe
rá hacerle la declaración pr imero ,  y al momento que admi 
tiere al guarda de sanidad. En este caso,  y si el buque hizo 
su cuarentena durant e el v i a j e ,  será recibido en Constant i
nopla con libre entrada.

Se excluyen del beneficio de esta disposición los buques 
mencionados en el párrafo 2? del art .  8? , como también los 
que tuvieren un número de pasageros mayor  que el ex p r e 
sado en el párrafo 2? del art .  20 del presente reglamento.

4? Cualquiera buque  sospechoso , que hubiese recibido al 
guarda de s an idad ,  no podrá a r r i ba r  antes de su l legada á 
Constantinopla á los puertos y lugares intermedios sino con 
las precauciones r eque r ida s ,  y bajo la vigi lancia del  sobre
dicho guarda.

5? Si el buque está cargado , su cuarentena deberá  p r i n 
cipiar siempre desde el dia de su llegada al pue rto ,  confoime 
á los párrafos 1?,  2? y o? del  art .  6? del presente regl a
mento.

G u a rd a  sup lem en ta r io .

6? Después de l legar  á Constant inopla los buques desocu
pados que no hubieren terminado su contumacia en el ca
mino , como también los buques cargados ,  recibirán un gua r 
da suplementario que conservarán con el recibido en los puer 
tos del uno de los estrechos , hasta concluir  la cuarentena.

Castigo en caso de contravenc ión .

'Y. Cua lqui er  capitán portador  de una patente sospechosa 
ó sucia que venga por los estrechos preci tados ,  y que se hu 
biese descuidado en admi t i r  un guarda de sanidad en ellos,  
estara sujeto a doble cuar en t ena ,  ó si debe volver  á salir  en 
estado sospechoso, á un severo castigo impuesto por la auto
ridad competente.

8? Se advier te que los buques con patente limpia no es
tarán obligados á cumpl ir  esta f o rma l idad ,  ni del  estrecho de 
ios Dardanelos ni del mar  Negro.

ARTICULO XI.

Buques destinados p a r a  el m ar  N e g r o  con p a te n te  sospe 
chosa 6 sucia .

1» Los buques , asi desocupados como cargados ,  que  ven 
gan del Medi terráneo,  y dest inados para el mar  Negro con 
patente sospechosa ó sucia , estarán obligados igualmente á 
reci ir un guarda de sanidad en los Dardanelos ó en Ga l l i -  
P° O *en sea que quieran hacer su cuarentena en Constan- 
mop a ,  bien sea que prefieran seguir  en contumacia para sn 
estino. Después de haber  l legado aquí enarbol arán  en el palo 

sah(jr,IÍ^ l,e*e Un Pa ^e^ on ainar*Lo, que conservaráu hasta su

• oe permitirá a estos buques hacer su cuarentena en 
onstantinopla , sujetándose á las medidas expresadas en los 
r icu os precedentes respecto de los buques dest inados para 

JQ puerto , solamente en este caso; los capi tanes deberán de- 
arar su intención en el interrogatorio que tendrán que su-  
fwii ior ine al ar t ículo 4? del presente reglamento,  

cibi*' / ^  cont r ar ‘° prefiriesen proseguir  en contumacia ,  re- 
ha i*311  ̂ Su. llegada guarda  suplementario que conservarán 

i ademas del que  admitiesen en los L a r da 
s t e 0 60 *p ° l i ; y antes de su entrada en el ma r  N e 
ta . ( jSem“arcarán el uno y el otro en el úl t imo puer to sani- 

f  del estrecho de este mar.
ñoñi- i^°S 8eneros y  los pasageros destinados para Constant i-  
Réne* e.Setn,^arcaran en ®1 lazareto de Ko n te l i ,  en donde los 
“'jar'08 SU cuarentena conforme á las condiciones sa-
íLi/!18 6 , l,tí ue f y  los pasageros conforme al a r t ículo 20 

5o re8 ,aniento.

en Gall^0Si^Uí,r(^aS san’^ a(  ̂ admit idos en los Dardanelos,  
Unes5 ^ 60 ^ 0üStanl*nop la estarán á cargo de los capi -
8e8Ui/ l a ^ 117  ^  PaSa n *a sus sa la r i°á y  l ° s gastos de regreso

(S e  conclu irá .)

Banco español de S a n  F ern a n d o .

^ t e r / ,,,nlj  8°l>{<,rno del Banco español de S. Fernando,  ha 
so I tu i-*1 *í,a ° Ĉ ,e âs u n i d a d e s  efectivas que puedan re-  
Wna { resultan en el presente año ,  se distribiiva ahora á 

^ por 100 á las acciones;  y á fin de que se ve-  
{,cord ^  ú id en ,  regul ar i dad y método establecidos, ha 

** ° se observen las reglas siguientes.

1. Los propietar ios cíe acciones y residuos de ellas , o sus 
apoderados acredi tados ya,  ó que concurran con nuevo poder,  
presentarán bajo de carpetas dobles los extractos de ' inscr ip
ción en la secretaría de dicho establecimiento,  desde i? de 
Octubre  próximo en ade l an t e ,  á Jas nueve de la mañana has
ta las dos de la t a rde ,  en todos los dias que  no sean feriados 
de solemnidad.

2* En  una de las dos carpetas se pondrá por  el oficial en
cargado el recibo de la inscripción y señalará dia para reco
gerla y el l ibramiento de pago,  el que se ejecutará en la caja 
con la debida formalidad.

5* Las acciones en que haya ocurr ido variación de dueño 
y trasmisión de dominio por muer te  ú otro incidente,  se p r e
sentarán ademas del poder ,  los documentos que la acrediten.

Y. A fin de asegurar la existencia de los legítimos dueños 
de acciones y evi tar  repet idas reclamaciones de perjuicios,  
se previene desde ahora que los poseedores ausentes ó que 
no comparezcan personalmente,  deberán presentar en el mes 
de Marzo próximo venidero fe de v ida ;  sin cuyo requisito 
no podrá despacharse el pago del resto dei dividendo que en
tonces se determine por la junta.

Madr id  21 de Set iembre de 1841.  =  Manuel  González 
Al lende.

BOL SA  D E  M A D R I D .

Cotización de l  d ia  21 á las t re s  de la tardo .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g r a n  l i b ro  á 5 por  10 0 ,  00.
T í t u lo s  al por t ador  del 5 por 100 ,  2 6 | ,  £ y 26§ con c u 

pones al contado:  2 6 | , £ ,  siete dieziseisavos , nueve diez- 
iseisavos y 2 6 |  á v. 1. ó v o l . : 2 6 f , 26^  á v. f. ó vol. á prima 
de -J y |  por  100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes  de la convers ión de la 
deuda  ex t e r i o r ,  23 á 27 d. f. ó vol. con 9 cupones. 

Inscripciones en el gran l ibro á 4 po r  1 00 ,  00.
T í t u los  al por t ador  del  4 por 1 0 0 ,  00.
Cupones l lamados á cap i t a l i za r ,  00.
Va le s  Rea les  no consol idados,  8^ al contado:  8 l  á 60 d.  

f. ó vol.
Deuda  negociable de 5 po r  100 á p a p e l ,  00.
Deuda  sin Ínteres ,  6 un dieziseisavo á 50 d. f. ó vol. 
Acciones de l  banco  español  de San  F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.

Londres ,  á 90  d i a s ,  38.  C o ru ñ a ,  par  d.
Par i s ,  16*4 din. Granada ,  id.

M á l ag a ,  i  b.
San tander  , 1 id.

Al icante , i  d. San t i ago,  1 pap.  d.
Barcelona ps. f s . , £  b. S e v i l l a ,  |  d.
Bi l bao,  |  id.  Valenci a , |- id.
Cád i z ,  £  id. Z a ra g o z a ,  £  á i  d.

Descuento d e  l e t r a s  á 6 po r  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D N  el t r ibunal  supremo de Gue r r a  y M ar ina ,  y por  la es-  
c r i bar í a  de cámara de mi c a r go ,  se sigue causa contra 

Manuel  Paez ,  vecino y de la mat r ícula  de S. Fe rna nd o ,  por 
heridas causadas á Bernardo Morales ;  y como se ignore la 
actual residencia del  Manuel  P a e z ,  se ha servido acordar  el 
t r ibunal  en providencia de 15 del  corr iente se le ci te  y e m 
place por medio de la Gaceta del Gobierno,  para que dent ro 
del termino de 30 días siguientes al presente.anuncio compa 
rezca en dicho supremo t r i bu na l ,  legí t imamente r ep resen ta 
do ,  á usar de su derecho en la causa;  bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo se continuará la.sustanciacion en rebe ldía ,  
parándole el perjuicio que  haya  lugar ,

T IC E N C IA D O  D. José'  Mar í a  N ava r ro ,  juez de pr imera 
instancia de esta vil la y par t ido de Puente  del  Arzobis

p o , que  de ser asi y  estai* en actual  ejercicio,  el infrascrito 
escribano da fe.

Por  el presente c i t o,  l lamo y emplazo á Rufino y Aqu i l i 
no T a l a ve rá ,  hermanos,  vecinos del  lugar  de Ga l e r a ,  para 
que dentro de nueve dias que por  pr imer termino se les seña
l a ,  se presenteh en la cárcel nacional de esta v i l la ,  y á d e 
fenderse en la causa que  contra los mismos se sigue en este 
juzgado,  por  las heridas que el dia 8 de Agosto úl t imo cau 
saron á su convecino Pascual García  , de resultas de las qué 
falleció en la madrugada del 10;  apercibidos que pasado d i 
cho término sin haber comparecido,  se sustanciará la causa en 
r ebe l d í a ,  notificándose las providencias en los estrados del 
t r i buna l ,  y les parará el perjuicio qué  haya lugar.  Dado en 
Puente  del  Arzobispo á 17 de Set iembre de 1841 .=L iceuc i a -  
do José Mar í a  N a v a r r o . = P o r  su mandado,  Cayetano Anto
nio Rúes.
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las comunidades de Cast i l la ,  escrita por el escudero • de Doña 
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públicas;  de semana santa y sus galanter ías;  de las mance
bías ó casas públ icas ;  de la procesión del Corpus y sus g a 
lantes festejos; de las verbenas de San Juan  y San Pedro;  de 
las flores galantes , enramadas y mayos de la Cruz  y de San 
Ju an ;  de la galanter ía española y de las cortes de Amor  en 
Aragón y Cataluña ; del origen maravil loso del código de Amor 
y de sus leyes;  de los juegos florales antiguos y modernos y  
consistorio de la Gaya ciencia ; de ios baños;  de los juegos de 
cañas y de las mugeres emparedadas  para el servicio de los 
templos.

La úl t ima plana de este periódico está reservada á p o e 
sías contemporáneas,  y en ella se darán sucintas biografías de 
nuestros mejores poetas y ar t is tas ,  una composición corta o r i 
ginal y sus retratos grabados en ma d e r a ,  asi como a lguna de 
sus producciones art íst icas.  Desde el número próximo se inser 
tarán leyendas amenas históricas y populares.

Se suscribe en Madr id  á 5 rs. por cada cuatro entregas en 
las l ibrerías de Brun , f rente á las Covachuelas ;  de Cast i l 'o,  
f rente á la Bolsa,  y de Mi l l a r  é Hidalgo;  y en las pr i nc i 
pales capitales de la Península en los puntos de suscripción á 
Fr .  Gerundio á 6 rs. cada cuatro entregas francas de porte.

A N U A L  de la j uventud  estudiosa,  ó l ibro segundo de los 
*-*■ niños. Recopi lado por D. Alejando Gómez l l anera .  Est a  

obra contiene lecciones de historia s ag rada.
Instrucciones filosóficas sobre la ley uatural  y  la rel igión 

católica.
Idem de geograf ía ast ronómica ,  física y pol í t i ca’; en la 

física se describe la teoría de la t i er ra ,  del mar  y de sus fe— 
nómenos , y en la política la s i tuación, superficie , produccio
ne s,  población,  r en t as ,  deu das ,  ejército y marina de todos 
los Estados de E u r op a ,  Asia,  Af r i c a , América y Oceanía se
gún el estado que publicó el Sr. Cabal lero.

Una breve noticia histórica de los principales imperios 
antiguos, y otra de los Estados de Eu ropa  desde su origen has
ta 1840.

Resumen en verso de la historia de Espa ña ,  tabla c rono
lógica de sus Reyes ,  y descripción de los sucesos mas memo
rables.

Lecciones sobre la Consti tución española de 1837.
Poesías de célebres autores españoles ,  ant iguos y mo 

dernos.
Anécdotas morales.
Avisos de amigo por el cabal lero Setant i .
Un tomo en 8? mayor  de 24 pliegos de letra menuda.
Puntos de venta.* M a d r id ,  H ur t ado  y Fuentencbro.  Cá

d i z ,  Hor ta l .  Barcelona ,  Piferrer .  Zar agoza ,  Polo. Granada,  
Sanz. Val ladol id  , Rodríguez.  Precio en Madr id  18 rs. r ú s 
t ica,  20 en pasta y 26 con ocho hermosas estampas. E n  las 
provincias 2 rs. mas por portes.

Los Sres. redactores de la Gaceta recomendaron esta obra 
el 3 de Marzo de este año ,  y se halla adoptada en varios co 
legios del Reino.

/ ~ \ R T I Z ,  historia de España , tomo 5? Ent rega  19 con ocho 
estampas,  con las cuales se completan las correspondien

tes al tomo 4*
Se suscribe en Madr id  á 6 rs. cada entrega en las l i b re 

rías de Ca l l e j a ,  Sojo,  Boix,  H ur t a do ,  Sánchez,  Poupa r t  y 
F ue n t e neb ro , y en las pr incipales capi tales de provincia.

MUSICA.

D U E T T O  y tereet to final de la ópera Lucreci a Borgia para 
piano t o r t e a  seis manos ,  por Vázquez.  Es ia pr imera 

obra que dé esta clase se ha publicado en Madr id  , cuyo re
sul tado tiene un efecto al t isonante,  cómodo y sencillo en su 
ejecución.

Se hallará eri los almacenes de música á 12 rs.
E l  efecto de esta pieza música es grandioso y b r i l l an t e ,  si 

está bien e j ecut ada ,  cual hemos tenido el gusto de oiría.  Es 
de mucha instrucción,  si se at iende á la unión que en su eje
cución debe observar se ,  y su autor  ha conseguido una grata  
novedad con tan acertada combinación.

TEATROS.
P R IN C I P E .  A las ocho de la noche.

Se pondrá en escena la gran comedia de magia en tres 
actos t i tulada

LOS P O L V O S  D E  LA M A D R E  C E L E S T I N A .

La empresa ha tomado cuantas medidas ha juzgado nece
sarias para que este br i l lante espectáculo sea presentado al 
público en esta ocasión con todo el lujo empleado en sus p r i 
meras representaciones.

CIRCO.  A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Ju ga r  con fuego.
3? Baile.
4? El  ramil lete y la carta.
5? Baile nacional.



A g u i l a s . IN S P E C C IO N  D E  M IN A S  D E L  D IS T R IT O  D E  S IE R R A  A L M A G R E R A  Y  M U R C IA . M es de M arzo de  1841.

R elac ión  d é l o s  denun cios  y  r e g i s t r o s  de  m in a s  a d m i t i d o s  en d ich o  m e s , jr  de  la s  d e m a r c a c io n e s  d a d a s  en e l ,  que la secretaria del ramo form a en v ir tu d  de lo mandado en la
R e a l  drd en  de 11 de  J u n io  d e l  año de  1858.

C O N T I N U A C I O N .
Clase 

de minera'. Ultimo poseedor. déíarcsdV*’Fechas. Dennrcisdor ó registrador y  vecindad* Nonibré de la mina. Paraje y  término. Linderas.

11 Mar io . Francisco M a r ín ,  de Granada* S. Antonio. Plomizo. Diputación de T e v a r ,  término de 
Aguilas.

Franco.

Id. D. José Esp ina r ,  de Je rga . Precaución, Id . Sierra Mo n t r oy ,  término de* Cue
vas.

Id.

Id. Francisco M a r ín ,  de Granada. S. Diego. Id. Diputación de T e v a r ,  término de Id.
• Aguilas.

Id. Francisco M a d r i d ,  de Totana. A V. que le importa? Id. Diputación de P u r i a s ,  término de 
Lorca.

S. Juan Nepooiuceno. • ... < '.-r*

Id. D. Antonio E s c a l , de Car tagena. La  Generosa. Id. Cabezo del Agui la  , término de 
Cartagena.

Franco.

Id. D. Anselmo Gar ru l  , de id. La  Constante. Id. Mor ro  del Fr a i l e  , término de id. S. Diego y franco.
Id. Domingo Muñoz  , de I l ue r ca l Sto. Domingo. Id. Cer ro  de Cuevas ,  término de Cue  Id.

Id.
Overa.

D. Fernando  Saez , de A lmaza r  La  Escogida. Id.
vas.

Diputación de Balde l en t r i co , tér  Franco.
rón.

E l  mismo.

mino Almazarrón.

Id. Sta. Isabel. Id. Barranco Bermejo , término de id. id. '

Id. Baltasar Parra  , de I l uerca l  Overa. S. Antonio. Id. Sierra A lmagrer a  , término de S. Diego y frauco.
Cuevas.

Id. D. Gines Ce rvan te s ,  de Tune . Amp.  á Ntra .  Sra.  
de las Angustias.

Id. Barranco Pinalvo , t érmino de 
Cuevas.

La Cruz y Jesús Nazareno.

Id. Juan  Francisco F e r n a n d e z ,  de La Alharubra. Id. Cue rda de las Palomas , término Franco.
Pul pí.

D. Ramón Bernabeu , de Orihuel a.

de Pulpí .

Id. La  Gloriosa. Id. Cabezo de la F u e n t e ,  término de 
Plomera.

Id.

Id . E l  mismo. La Generosa. Id. Id.  Id» Id.
Id . D. Alfonso Andreu  Leones ,  de La Purísima. Id. Barranco de la CancU, término de Id.

Lo rea. 
El  mismo.

Arboleas.

Id. Boca Negra. Id. Rambla  s i ncer a ,  término de id. Id.
Id. Diego Fe l i pe  P a r r a ,  de Lorca. S. Diego. Id. Sier ra  de Eumedio , término de 

Lorca.
Id.

Id. D. Manuel  Cano,  de id. S. Jua n  Bautista. Id. Rincón G ra n de ,  término de id. Id.
Id . El  nusmo. S. Vicente . Id. Id. Id. Id.
Id. El  mismo. La  Gloria. Id. Barranco de los L o r os ,  término Id.

de id.

Id. El  mismo. S. José. Id. En  mal c amino,  término de A l
mazarrón.

Id.

Id. D. Mateo de T e n a ,  de Cuevas. E l  Taso. Id. Sier ra  Almagrera  , término de Id.
Cuevas.

Id. El mismo. A quilos. Id. Id.  Id. Id.
Id. El  mismo. Ricardo. Id. Id.  Id. Id.
Id. El  mismo. Temístocles. Id . Id.  Id. Id.
Id. El  mismo. Patroclo. Id . Id.  Id. Id.
Id. El mismo. Milciades. Id. Id.  Id. Id.
Id. El  mismo. Ossian. Id. Id. Id. Id.
Id. Ei  mismo. Tancredo. Id. Acebucbe quemado,  término de id. Id.
Id. El  mismo. Constantino. Id. Sierra Almagre ra  , término de Id.

ídem.
Id. El  mismo. Flor inda . Id. Id.  Id. Id.
Id. El  mismo. Reinaldo. Id. Pi l ar  de Ja r ab ia ,  término de Vera. Id.
Id. El  mismo. Argante. Id. Sier ra  Almagrera  , término de Id.

Cuevas.
Id. El  mismo. Armida . Id. Id .  Id. Id.
Id. El  mismo. Elena. Id. Pi l ar  de Ja r ab ia ,  término de Vera . Id.
Id. D. Dionisio Sánchez , de Lorca. Niño  perdido. Id. Humbrí as  de Ca r r e t e ro ,  término Id.

de Lorca.
Id. Gines N av a r r o ,  de id. La Rosa. Id. Id.  Id. Id.
12 Pedro Carrioii  , de Murcia . V i rgen  del Carmen. Id. Val ladol ises ,  térmiuo de Murci a . Id.
Id. José Caparros ,  de Cuevas. La  Sembanda. Id. Barranco del  Moro , té rmino de Id.

Cuevas.
Id. D. Vicente Borja , de Lorca. La Luisa. Id . Diputación de los J a r a l e s ,  t é rmi  Id.

no de Lorca.
Id. Ped ro  Antonio Rubio,  de Murcia. Carmen. Id. Sierras de D. Andrés  Fe rnandez ,  

término de id.
Id.

Id. Francisco Sil vente P c r e z ,  de L o r 
ca.

Poderoso Tesoro. Id. Barranco del Azagado r ,  término 
de Cuevas.

Id.

Id. D. Pedro  Jac into Gris , de A g u i 
las.

El  Regreso. Id. Barranco del Cabezo redondo,  tér  Id.
mino de id.

Id. D. Narciso Ca ba l l e ro ,  de S. J a 
vier.

Dolores. Id. Lomo de los Pe ru l e s ,  término de 
Mazar ron.

Id.

Id. Damian M u l e r o ,  de Lorca. S. Damian. Id. Diputación de Ramo ne t ,  término 
Lorca.

Id.

Id. Atanasio Sánchez ,  de Laroya.  
Antonio Fuentes ,  de Cartagena.

S. Ramón. Id. Casl i l lar ico,  término de Cuevas. Id.
Id. Sta. Isabel. I d . La  Ma j ada ,  término de id. Id.
Id. Mat ías Vi lar ,  de Asensio. Los Descuidados. Id. Barranco Pelado , término de id.

Id'
Id. Mateo Cano,  de Murcia . S. Gregorio. Id. He r r e r í a s ,  término de Murcia . Sierras del conde de Floridablanca*
Id. El  mismo. Sta. Florent ina. Id . Id.  Id. Id.
Id. El  mismo. S. Leandro. Id. Id.  Id. Id.
15 Alfonso Paredes ,  de Mazarron. La Buenaventura. Id. Diputación de L e i va ,  término de  

Mazar ron.
Franco.

Id. D. José Mar í a  Paredes ,  de id. La Salvaguardia . Id. Id.  Id. Id.
Id. D. Antonio Sánchez A l ca r az ,  de S. Andrés. Id. Id.  Id. Id.

Id.
id e m .

Alfonso Pa redes ,  de id. S. Elias. Id. Id.  Id. Id.
Id. 1). Antonio S á n c he z ,  de id. S. Rafael . Id. Lomas de Maldonado. Id.
Id. D. José M a r í a  Builrago. El  Angel . Id. A ta laya ,  término de id. Id.
Id. D. José Benito Ove ! l au . Confusión. Id. Humbrí a  de la Sagra. Id.
Id. Ped ro  F o r t u u  , de L orca . Ei Gaditano. Id. Barranco de Blas , término de 

Lorca.
Id.

Id. Juan  de Vera , de id. Guer re ro  de Isabel. Id. Majaicas ,  término de id. Sierras  de D.  Antonio Serón.*
Id. Asensio M u ñ o z  , de  Mazarron. L a  Es t r e l l a . Id. D. Ramonet ,  término de id. Franco.
Id. Asensio M u ü o z ,  de Lo rca . Santo Angel  de la 

G uarda.
Id. Id. Id. Id .

Id . Gines  V a l  v e r d e ,  de id. Purís ima Concep
ción.

Id. Rincón de A lmendros ,  termino de 
id e m .

Id.

Id. M i g u e l  V a l  v e r d e ,  de id. El  Sol. Id. Los  I l i l i eo s ,  t é rmi no  de  Lorca. Id .
Id. J ose Asensio P e r r a ,  de  I l uerca l . La  Uni on . Id. Cabezo de  la C u e va  ne gr a . Id.
Id. Gmes Ballesta Or t ega  , de id. S. Franci scode Pa u 

la.
Id. Cuevas  de  R o q u e  , t é rm in o  de 

Cu ey as.
Id.

Id. Blas  G a r c í a ,  de  Cadia r . La  Fa ro l a . Id. Barranco Hospital  , término de id. S. Carlos y  Franco.
Id. El  mismo. L uc er o . Id, Barranco ele ¿a R a j a ,  término de 

id  cm .
Sto. Domingo y  Santiago.

Id. D. Antonio  M.  y  M a r t í ,  de Lorca . La Suerte. Id. Hombrí as  de C a r r e t e ro ,  termino Franco.
(Se continuará)de Lorca.




